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Asunción, 21 de setiembre de2015

fcEo N0 11012015

INFORME DEL COM|TÉ DE EVALUAC¡ÓU OE OFERTAS

El Comité de Evaluación de Ofertas, integrado por Resolución de la C,S.J N" 5.631 de fecha 7 de abril de 2.015, por las

siguientes personas: el Lic. Roberto L Torres Cardozo, Director General de Administración y Finanzas; el Lic. Rubén

Ayala, Director Administrativo; la Econ. Rosa Lucía Santacruz, Directora Financiera; la Abog. Mirtha Morínigo de

Florentín, Directora Dirección de Asuntos Jurídicos; Abog. Luis Giménez, profesional técnico designado por el ámbito

solicitante; la Dra. Econ. Luz Ramona Antúnez, el Lic. José Benítez lsasi, la Lic. Ramona Godoy, y el Lic' Víctor

Ramón Canclini, Funcionarios Técnicos designados porel Consejo de Superintendencia de la Corte Suprema de Justicia; y

la Lic. Carmen Godoy, Directora de Confaloria Intema; eleva a continuación el Informe de Evaluación de Ofertas del

llamado a Calificación Económica de las Ofertas Calificadas para la Licitación por Concurso de Ofertas'PAC No

90/2015 ,,Consultoría Para la Realización de Campañas de Difusión (Xvlll CUMBRE JUDICIAL IBEROAMERICANA -
PARAGUAY 2016)',, lD: 296.836, de conformidad a lo dispuesto en el Pliego de Bases y Condiciones del llamado, en la Ley

2051/2003 "De Contrataciones Públicas" y el Decreto Reglamentario No 21 909/2003.

DATOS DEL LLAMADO

El Llamado a Licitación por Concurso deOfertas'PAC N0 90/2015 "Consultoría Para la Realizac¡ón de Campañas de

DifusiónlXVilt cUMBREJUDtCtALTBEROAMERICANA-PARAGUAY2016)", lD: 296.836, fueaprobadoporResolución

de la Corte Suprema de Justicia No 5.744 de fecha 26 de mayo de 2015

ANTECEDENTES:

El Comité de Evaluación de Ofertas, por medio del lCEo N0 82/2015 de fecha 19 de agosto de 2015, recomendó realiza¡ la

apertura de la oferta económica por cumplir con los requisitos exigidos en las Bases y Condiciones, y por haber obten¡do el

siguiente puntaje:

En base a dicha recomendación, el pleno de la Corte Suprema de Justic¡a, por de Ia Resolución No 5.962 de fecha

01 de setiembre de 2015, aprobó la calificación técnica de las ofertas

2 - Proouesta Económica.

la apertura del Sobres No
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,,Gonsultoría Para la Realización de Campañas de Difusión (XVlll CUMBRE JUDICIAL IBEROAMERICANA-

PARAGUAY 2016f'

Obs: El puntaje Minimo requerido es de 70 (setenta) puntos y el Puntaje Máximo será de 100 (cien) puntos.-
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INFORME DE EVALUACION - PROPUESTA ECONOMICA- SOBRE N" 2:

Conforme a lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia, se procedió a la Apertura de los Sobres No 2 - Oferta

Económica en fecha 07 de setiembre de 2015, el Acta de Apertura de Sobres y el Cuadro Comparativo de las ofertas,

forma parte de la presente Evaluación y se adjunta como ANEXO A, según el siguiente detalle:

Seqún el orden de Apertura de los Sobres:

1. BE PUBLICITARIA DE ANTONIO OJEDA. : G.130,000,000 (guaraníes ciento treinta millones).-

2. TURUS.R.L.:G. 144.901.900 (guaranies ciento cuarenta y cuatro millones novecientos un mil novecientos).-

3. colRlz IMAGEN Y CoMPAÑÍA s.A.: G. 143,000.000 (guaranies ciento cuarenta y fes millones).-

PUNTAJE ECONOMICO
Se Drocedió a la evaluación de la propuesta económica de las firmas calificadas, ut¡lizando la fórmula

establec¡da en las bases y condiciones del llamado, Se pondera de 0 a 100 a las propuestas económicas de

conformidad a la siguiente fórmula:

Donde:

FORMULA
Pi=Pttl/OM

OM: Oferta mayor presentada.

Om: Oferta menor presentada,

PM: Puntuación mayor establecida.

0¡: Oferta a califlcar.

Pi: Puntuación de la oferta presentada.

I ) Firma BE PUBLICITARIA de Antonio Ojeda

Pi=PM/OM (0M+0m-0i)
Pi=1 00/144.901.900 (144.901.900+ 130.000.000 - 130.000.000)

Pi=100

2) Firma TURU S.R.L.

P¡=PM/OM (OM+Om-0i)
Pi= 100/144.901.900 (144.90'1.900+130.000.000 - 144.901.900)

PEEg,Zl

3) Firma GOIRIZ IMAGEN Y coMPAÑlA S.A.

Pi=PM/0M (OM+Om-Oi)

Pi='100/144.901.900 (144.901.900+130.000.000 - 143.000.000)

Ei= 9L02
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PUNTAJE COMBINADO

Se procedió a la evaluación de la propuesta económica combinada, con la ponderación de 80% para la calidad técnica y

de 20ok para el costo o precio de la oferta de las firmas calificadas, utilizando la fórmula establec¡da en las bases y

condiciones del llamado de conformidad a la siguiente fórmula:

FOR[/ULA
EF= (Pb(o.80)+(Ppxo.20

DONDE:

EF: Evaluación Final de cada una de las empresas

Pt: Puntaje total de la Propuesta Técnica.

Pp: Puntaje total de la Propuesta Económica.

Ponderación de la propuesta técnica (80%)

Ponderación de la propuesta económica (20%)

ASIGNACIÓN DE PUNTAJES COMBINADOS:

. Firma BE PUBLICITARIA DE ANTONI0 0JEDA

EF= (Ptxo.80) + (Ppx0.20)
EF= 95 x 0, 80 + 100 x 0,20

EF= 76 + 20

E[:-90

. Firma TURU S.R.L.

EF= (Ptxo.80) + (Ppxo.20)
EF= 86 x 0, 80 + 89,71 x 0,20

EF= 68,8 +'17,942

En:35142

o Firma GOIRIZ IMAGEN Y COMPAÑIA S'A'

er= (Ptx0.80) + (Ppx0.20)
EF= 80 x 0,80 + 91,02 x 0,20
EF= 64 + 18,204
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